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-Adcripl;'Íón a Cuerpos: 0903 Cuerpo de Abogados del hladO.

DIRECCiÓN GENERAL DE LOS REGISTROS y DEL NOTARIADO

i•

ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se anuncia. a
libre designación entre funcionarios, puestos de trabajo
vacanies en este Departamento.

ORDEN de '17 de abril de 1992 por la que se anuncia. a
libre desígnación. en/re funcionarios, un puesto de trabajo
en este Departamento.

9394

9393

1&01. e P. Gl'anada

Numero de orden: l. Código puesto: ODIR. Denominación puesto de
trabajo: Director. Número de- puestos: L Localidad: Granada. Grupo:
AjB. Nivel complemento destino: 26. Complemento específico anual:
1.282.548 pesetas.

Número de orden: 2. Código puesto: OSUI. Denominacíóll; del
puesto: Subdirector I Régimen. Número de puestos: 1. Localidad:
Granada. Grupo: A/B. Nivel fomplemento destino: 24. Complemento
especifico anual: 700.896 pesetas.

ANEXO

Número de orden: 2. Código del puesto: 9YVO. Denominación del
puesto de trabajo: Vocal asesor. Numero de puestos: Uno. Localidad:
Madrid. Grupo: A. Nivel CD: 30. Complemento específico anua!:
2.220.372 pesetas. Administración Publica: AE.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asuntos Penitenciarios.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.l, b). de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de Medidas para la Reforma de la Función Publica,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación. de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por_ los funcionarios que reunan los requisitos establecidos

ción, estudios y cursos realizados, asi como cualquier otro mérito que se.
considere oportuno.

Madrid, 14 de abril de 1992.-Por delegación (Orden de 3 de
diciembre de 1991 l. el Director general de AdministraciónPenitencíaria,
Pedro Pablo Mansil1a Izquierdo.

ANEXO QUE SE CITA

Secretaría General de Asuntos Penitenciarios

Confonne a lo dispuesto en el artículo 20, 1', b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto modificado en su redacción por la Ley 23/1988. de 28 de
julio, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, este Ministerio
acuerda anundar la provisión, por el procedimiento de libre designa
ción. del puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de la presente
Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Prímero.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente Orden
podrá ser solicitado por los funcionarios que reunan los requisitos
establecidos para el desempeño del mismo en la relación de puestos de
trabajo de este Ministerio,

Segundo.-Los interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísimo
señor Secretario general de Asuntos Penitenciarios, Subdirección Gene~
ral de Personal de Instituciones Penitenciarias (eaile Alcalá, 38, 28071
Madrid), dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Tercero.-Además de los datos personales. numero de Registro de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

como en la. Empresa privada, en su caso.
,'" e) Estudíos y cursos realizados y cuantos otros méritos estime el
aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acampanar, en todo caso,
aquellas publicaciones, informes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Madrid; 27 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991), el Secretario general de Asuntos Penitenciarios, Antoni
Asunción Hernández.

ORDEN de 24 de abril de 1992 por la que se anuncia la
convocatoria pública para prOl'eer depuestos de trabajo. por
el sistema de libre designación. en los Servicios Perifericos
de la Secretar{a General de Asunlos Penitenciarios.

ORDEN de 21 de abril de 1992 por la que se anuncia la
COnl'ocalorÍ.a pública para prol'i:'el' UJI puesto de trabajo, por
el sistema de libre designación, en es/e Dt:'parramento.

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agos10, modificado en su redacción por la Ley 23/1988, de 28
de julio, de medidas para la reforma de la función publica,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona ,en el anexo
de la presente Orden, e,on arreglo a las siguientes bases:

Primera.-EI puesto de trabajo que se convoca por la presente Orden
podrá ser solicitado por los funcionarios que reunan los requisitos
establecidos para el desempeño de los mismos en la relación de puestos
de trabajo de este Ministerio.

S~unda.-Los interesados diri$irán sus solicitudes al ilustrisimo
señor Director $eneral de AdminIstración Penitenciaria. Subdirección
General de Gestión de Personal (calle.Alcalá, 38, 28071 Madrid), dentro
del plazo de quince dias hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el «BoleHn Oficial del Estado», en
el Registro General de este Ministerio o en los Organismos previstos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimie.nto Administrativo.

Tercera.-Los aspirantes acompañarán junto con la solicitud, en la
que harán constar sus datos personales y numero de Registro de
Personal.. su curriculum vttae en el que figuren los titulos académicos,
años de' servicio, puestos' de trabajo desempeñados en la Administra
ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que se
considere oportuno.
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Madrid, 21 de abril de 1992.-P. D. (Orden de 3 de diciembre
de 1991), el Director general de Administración Penitenciaria, Pedro
Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Penitenciaria.

ANEXO QUE SE CITA

MINISTERIO DE JUSTICIA

SECRETARiA DEL MINISTRO

Puesto de tTílbajo: Portero Mayor Ministerio. Número de puestos:
Uno. Nivel: 12. Localidad: Madrid. Complemento específico: 169.308
pesetas. Administración: AE. Grupo:E. ,

Unidad de Apoyo

Puestos de trabajo: Abogado del Estado Jefe C. Número de puestos:
Uno. Nivel: 29. Localidad: Madrid. Complemento específico: 3.037.260
pesetas. Administración: AE. Grupo: A'". .

Conforme a lo dispuesto en el articulo 20.1, b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, modificado en su relación por la Ley 23/1988. de 28 de
julio, de Medidas de Reforma de la Función Pública, este Ministerio
acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento de libre designa~

ción. de los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo de la
presente Orden, con arreglo a las 'siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan podrán ser
solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Scgunda.~Los interesados.dirigirán su solicitud al ilustrísimo señor
Director general de Administración Penitenciaria, Subdirección General
de Gestión de Personal, calle Alcalá, numero 38. 28071 Madrid.

Tercera.-Las solicit-udes podrán presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» en el Registro General
de este Ministerio o en los Or$élnismos previstos en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Admimstrativo.

Cuarta.-'-Los aspirantes acompañarán. junto con la solicitud. en la
que harán constar sus datos personales y número de Registro de
Personal, su «currículum vitae», en el que figuren titulos académicos.
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-


